
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que la apoderada judicial de la demandada PAOLA 

ANDREA ORTIZ HERNÁNDEZ, dentro de la oportunidad legal contestó la demanda 
y propuso medios exceptivos, a los cuales se les dará trámite una vez culminado el 
procedimiento del llamamiento en garantía. 

 
2. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

demandado JORGE ANDRÉS HERNÁNDEZ VASQUEZ, dentro de los términos de 
ley, no contestó la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 
 
 3. Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que se configuran 
los presupuestos del numeral 3° del art. 278 del D.G. del P., advirtiéndose la 
procedencia de proferir sentencia anticipada.  
 

4. En firme el presente proveído ingrese el expediente al despacho para 
proceder en los términos de la referida norma.     
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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